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D¿ acuerdo a lásNórmas Estatutarüs, y Réglamenrari¿s db h Reslución N.92.1.4.1'0014'

PonCó ¿ su considéra.ión y por su interñ¿dio ¡ la lunta c¿n¿Él de accionirtás el inlorme

,nárhrs dá Io5 Esrados Finañd¿ros.oresoondl¿nt¿ aL año 2017.

En la com pá ñh, lo§ Dnediús, Ad m lñkt¡ad ores, hán .umplido con las nomas tesál¿s, Estalutarias

v ResLameñtá¡¿s, ál como 1añbién con las Reslúclones de la -runb 6¿neÉlde ac.iÓnislás Y del

lc p.oed imle nlos de córhol inte rno, álmom¿nroson los má5 ad¿cuado§ v n¿ce'ari6

las .inas prés¿ntadas en el pÉs¿ñté EsfaDo FINANCTERO son los m

Egistrado§ en los libros dé.onlabiLidád,y Ldquehan sido ¿hborado§ de ácuerdo a los priñdplos

de lar Noñaslntern¿.ióñalesde lndices unancieros, NLIF.

Para .umpln .on h hbor de Comisaño de la @mpañía, a mi encom€ndadá, sé ha dádo ñel

cumpliñientoa lodispuédóénelart. 321 deh leyde compañí¿svig¿nt..

Pofl¡ pdrtiva atenclón que se dlsne d a la presenle,le f¿iteÓñisasEde.iñi¿ntos.
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